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DECRETO DE ALCALDIA Nº 005-2023-MPY /�. 

Yunguyo, 19 de Abril del 2023 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGUYO: 

VISTO: 
El Informe N' O 13-2023-SGFC-GDS-MPY /BH, de fecha 12 de abril de 2023, el Informe N' 196-2023-

NCA/ MPY y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo JI del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que; "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la 

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico", 
concorctante con el Articulo 194 º de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley Nº 30305; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 42° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº27972, 
los Decrt>tos de Alcaldía, establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de 
orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal; 

Que, Que, el artículo 128 º de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y modificatoria, señala en 
relación a la creación de centros poblados, lo siguiente: "Las municipalidades de centros poblados son órganos del 
gobierno local, encargados de la administración y ejecución de las funciones y los servicios públicos locales que les 
son delegados y se rigen por las disposiciones de la presente ley. (. .. )"; 
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Que, mediante Ordenanza Municipal N' 004-2023-CM/MPY de fecha 27 de marzo de 2023 se Aprueba 
? 1,,'1-'-\�1,, () � 1 Reglamento del Proceso de Adecuación de las Murncipahdades de Centros Poblados en func10namiento de la 
� V��\\\ '\ n, unsclirción de la Provincia de Yunguyo, asi mismo, faculta al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte 
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, , as disposiciones necesarias para la adecuada aphcac1on de la presente Ordenanza, 

\l-1_ Que, el Artículo Décimo Segundo del Reglamento del Proceso de Adecuación de las Municipalidades de 
Centros Poblados señala "El proceso de adecuación se inicia a solicitud de parte, es decir a petición de cada 
Municipalidad de Centro Poblado, cumpliendo con los requisitos y mecanismos establecidos en la Ley Nº 31079 y en 
los dispuesto en el artículo noveno de la presente ordenanza. El plazo para la adecuación será de 120 días 
computados a partir del día siguiente de la publicación de la presente ordenanza y/ o desde la presentación de la 
solicitud de adecuación, salvo aprobación de nuevo cronograma aprobado por esta comuna provincial."; 

Que, mediante Informe de Vistos el Gerente de Desarrollo Social, solicita se efectué la Aprobación del 
Cronograma Desagregado de Actividades del Proceso de Adecuación de la Municipalidades de Centros Poblados 
de la Provincia de Yunguyo, mediante Decreto de Alcaldía; 

Estando a mérito de lo expuesto, con aprobación de la Gerencia Municipal y Gerencia ele Asesoría 
Jurídica y en uso ele las facultaclt>s conferidas por el articulo 20º , inciso 6) ele la Ley Orgánica de Municipaliclaclcs 
N°27972, y demás disposiciones vigentes 

SE DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Cronograma Desagregado de Actividades del Proceso de 
Adecuación de las Municipalidades ele Centros Poblados ele la Provincia de Yunguyo, en cumplimiento ele la 
Ordenanza Municipal N º 004-2023-CM/ MPY de fecha 27 de marzo de 2023 se Aprueba el Reglamento del Proceso 
de Adecuación de las Municipaliclacles ele Centros Poblados en funcionamiento ele la jurisdicción ele la Provincia 
ele Yunguyo, que forma parte integrante del Reglamento y se encuentra en hoja anexa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a La Gerencia de Desarrollo Social y la Sub Gerencia de 
Fortalecimiento de Capacidades de la Municipalidad Provincial de Yunguyo, a través de la Comisión 
correspondiente se encargue del Cumplimiento del Cronograma aprobado. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y la Sub Gerencia ele 
Fortalecimiento de Capacidades, Gerencia de Asesoría Jurídica y demás órganos de línea de la entidad, adoptar 
las medidas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía. 

ARTICULO CUARTO DISPONER, a la Oficina de Imagen Institucional, y la Unidad de Tecnología e 
Informática y Tecnología, la publicación del presente Decreto a través de las plataformas Tecnológicas con las que 
cuenta la Municipalidad Provincial de Yunguyo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 
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